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ASUNTO .- Reprograma audiencia 

.- Acepta sustitución poder, reconoce personería 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, primero (01) de noviembre dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud a que la titular del despacho fue designada por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil, como escrutadora para las elecciones territoriales del pasado 29 de octubre, 

encontrándose a la fecha aún en conteo de votos, labores que se avizora se extenderá 

hasta el día 02 de noviembre del presente año en horas de la mañana, lo que impide 

realizar la audiencia inicial que se tenía fijada en este asunto, se reprogramará para el 

día 02 de noviembre del presente año, a las 2:00 a.m., fecha que igualmente se 

había fijado para la continuación de la misma, mediante auto del 13 de junio del presente 

año1. De ser necesario, continuará el 10 de noviembre de 2023 a las 2:00 pm. 

 

De otro lado, por encontrarse ajustado a las exigencias del inciso segundo artículo 75 del 

C.G.P., se acepta la sustitución del poder que hace la abogada ANA MARÍA JARAMILLO 

QUIÑONES con TP.157.687 del C.S. de la Judicatura, en su condición de apoderada 

judicial de la parte demandada Zapata Posada Villegas y Cía S.A.S, y en su lugar, se le 

reconoce personería al abogado David Arango Vásquez, portador de la TP.304.664 del 

C.S. de la Judicatura, para que continúe representando sus intereses conforme a los 

términos del poder a él conferido2. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

 

D.Ch. 

 

 
1 Ver archivo digital No.20. 
2 Archivo digital No.25. 
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